
Subgerencia de
Recursos Humanos

Funcionarios(a) sujeto(a) de acoso laboral o 
violencia en el trabajo

ACHS

Puede acudir directamente a:

Se dirige a:

Unidad de Salud Mental
y Convivencia Laboral del

Depto. de Bienestar y
Desarrollo Organizacional

Primera acogida
acoso.laboral@uchile.cl

Denuncias
denuncias@uchile.cl

Puede acudir de forma
presencial o al correo

convivencialaboral@hcuch.cl

Unidad entrega
orientación e 
información

Derivación a
Mutualidad  (Unidad 
de intervención en 

crisis)

Inicio investigación sumaria
Designación de fiscal y actuario

Decisión final Vicerrectoría de 
Asuntos Estudiantiles y Comunitarios

(VAEC)

Cierre de investigación

Descargos y nuevas pruebas

Atención psicológica
temprana

Sin proceso
asistencia ACHS

Dirección de Gestión de
Personas de la Universidad

Notificación de
desestimación

Primera acogida (acoso laboral o violencia en el trabajo)
convivencialaboral@hcuch.cl

Denuncia acoso laboral o violencia en el trabajo
denuncias@hcuch.cl

Denuncias primera acogida acoso sexual, violencia
de género y discriminación arbitraria:
primeraescucha@hcuch.cl

¿Requiere
asistencia en
crisis ACHS?

¿Se presenta
denuncia?

¿Se instruye 
investigación?

Evaluación
organizacional

Sí No

Investigación del 
caso, recopilación

de información de la
organización y 
programa de
mejoramiento

Seguimiento y
control

Sin proceso de
evaluación

organizacional

Sí No

Envío de denuncia
al correo

denuncias@hcuch.cl
(identificación y 

domicilio, narración
de los hechos,

individualización de
victimario, testigo y

otros)

Se notifica recepción
de correo del

funcionario(a)

Dirección Jurídica
Nivel Central
Universidad

Evaluación del caso
(admisibilidad y
fondo del caso)

Sin proceso
de denuncia

Sí No

Sí No

Institución

Unidad de Salud Mental deriva
la denuncia en máximo 24 horas

Recomendación de
Dirección Jurídica nivel central

La decisión de absolver
o sancionar al denunciado(a)

CANALES DE  DENUNCIA HCUCH
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